
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de marzo de  dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2020- 00441  Aprehensión y entrega garantía mobiliaria 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante en 

escrito que antecede  pide se de por terminada la presente solicitud de  

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria,  por pago parcial de la 

obligación,  el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria, adelantada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de JAIDER DE JESUS CERVANTES GAMERO, por 

pago parcial de la obligación.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro. 015  Hoy  tres (3) de marzo de 2021 a la 

hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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